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ACTA NÚMERO 109 CIENTO NUEVE 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 (DIECIOCHO) DE JUNIO DEL AÑO 2024 
(DOS MIL VEINTICUATRO). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 09:00 (nueve horas) del día 18 
(dieciocho) de junio de 2024 (dos mil veinticuatro), en el salón de Ex Presidentes, ubicado 
en el Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL. ESTHER MIRANDA ALDANA, C. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, C. MARTIN SANDOVAL RODRÍGUEZ, C. LUIS 

FERNANDO ANAYA ALCALÁ, C. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, C. NORMA 
LÓPEZ RAMÍREZ; (REGIDORES); C. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO 
MUNICIPAL, se instala legalmente la sexagésima novena Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del siguiente: -------------------------------------------- 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 108 de sesión ordinaria de fecha 4 de junio de 2024. 
III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 

PETICIONES RECIBIDAS. 
IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 

EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro 

Trujillo para aprobación de la Resolución Administrativa del Trámite de 
regularización del bien inmueble a favor de la C. Josefina de Anda Martínez, bajo 
el número de expediente COMUR RURB 0011/2023, ubicado en la calle 
Matamoros número 21, delegación de San José de los Reynoso, en San Miguel el 
Alto, Jalisco.  

2) Iniciativa de acuerdo que presenta el síndico municipal Lic. Arturo González 
García, para aprobación de baja del patrimonio municipal del bien mueble 
enlistado. 

3) Iniciativa de acuerdo que presenta la regidora titular de la comisión edilicia de Agua 
Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas residuales, IAI Hilda Viridiana 
González González, para aprobación de que el municipio y el SAPASMA se 
adhieran y acojan al decreto 29544/LXIII/23 del Congreso de Estado, para 
descuentos sobre los recargos a los contribuyentes que hayan incurrido en mora 
en el pago de diversas contribuciones municipales.  

4) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deportes para 
aprobación de techo financiero por la cantidad que se especifica, para la 
contratación de servicio de transporte de pasajeros, para el equipo selección San 
Miguel de béisbol categoría 7-8 años, para su participación en la etapa nacional de 
las Ligas Pequeñas de Béisbol de la República Mexicana, afiliadas a la 
Williamsport, a realizarse en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas.   

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES. 
1) Análisis y en su caso aprobación de los gastos de la hacienda municipal 

correspondientes al mes de mayo de 2024. 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

1) Informe de Gastos con atribución al Presidente Municipal correspondientes al 
mes de mayo de 2024. 

VII. CLAUSURA 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes y da 
instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase de lista, siendo este 
de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran presentes 10 diez de 
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los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. Ausente el munícipe Alonso de 
Jesús Vázquez Jiménez. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno la aprobación del orden del día, 
propuesto para esta sesión, dando instrucciones el Presidente Municipal al Secretario para 
que levante la votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, 
posteriormente se informa a la Presidencia que se han reflejado 10 diez votos a favor. --- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
mayoría calificada el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. --------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, la dispensa de la lectura del acta 
número 108, en virtud de que el proyecto de acta les fue entregado con anticipación y sólo 
den a conocer las observaciones que a su consideración tiene el acta. No se manifiestan 
observaciones, por lo que seguidamente se somete a votación para su aprobación, la que 
siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor. -------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobada el acta 
número 108. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado, se declara desahogado. -------------------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo para aprobación de la Resolución Administrativa del Trámite de 
regularización del bien inmueble a favor de la C. Josefina de Anda Martínez, bajo el número 
de expediente COMUR RURB 0011/2023, ubicado en la calle Matamoros número 21, 
delegación de San José de los Reynoso, en San Miguel el Alto, Jalisco. El Secretario 
General levanta lista de oradores, no registrándose edil alguno. En continuidad del asunto, 
en uso de la palabra el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, da lectura al 
apartado de resolutivo de la iniciativa presentada. -----------------------------------------------------  
Por considerarse suficientemente analizado y no existiendo discusión, se somete a 
consideración del pleno del ayuntamiento para su aprobación, y siendo la votación de forma 
económica, refleja 10 diez votos a favor. -----------------------------------------------------------------
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 402/A109/24 siguiente: -------------------------- 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, una vez realizado el estudio 
y análisis de la documentación que obra en el expediente relativo a la regularización de la 
propiedad privada irregular, ubicada en la calle Matamoros número 21, en la delegación 
de San José de los Reynoso, del municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 5 fracción III y 26 fracción II, de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, declara y autoriza la regularización 
formal del predio que se describe a continuación: ----------------------------------------------------- 

N° de 
expediente 

Ubicación 
del lote 

Localidad 
Superficie 

(m2) 
Promotor 

RURB 
011/2023 

Matamoros 
número 21   

San José de los 
Reynoso en San 

Miguel el Alto 
265.30 Josefina de Anda Martínez 

SEGUNDO: Se autoriza el convenio de regularización, que tiene por objeto garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que se detallan en el mismo, facultándose para la 
suscripción a los C.C. Presidente Municipal, Secretario General, Síndico, Encargado de la 
Hacienda Municipal y al Director de Obras Públicas. ------------------------------------------------- 
TERCERO: En términos del artículo 27, fracción II, de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, se autoriza el inicio del 
procedimiento de titulación al poseedor del predio de propiedad privada descrito en el 
resolutivo primero anterior. -----------------------------------------------------------------------------------  
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CUARTO: Se instruye al Secretario General y Secretario Técnico de la COMUR, Lic. 
Rodrigo Trujillo González,  para que notifique con copia de la presente resolución al 
Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, a la dirección de 
Catastro e Impuesto Predial, para su conocimiento e inscripción y, a la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco para su conocimiento y efectos legales 
conducentes;  publíquese de forma abreviada en la gaceta municipal y en los estrados de 
la presidencia municipal, durante tres días; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
28 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.  
QUINTO: Infórmese de la presente resolución a la Comisión Municipal de Regularización 
de San Miguel el Alto, Jalisco, por conducto del Secretario Técnico y Secretario General, 
Lic. Rodrigo Trujillo González, para su conocimiento y efectos legales procedentes con 
motivo de la regularización formal del predio descrito en el acuerdo primero anterior. ------- 
 
Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta el síndico municipal Lic. Arturo González 
García, para aprobación de baja del patrimonio municipal del bien mueble enlistado. El 
Secretario General levanta lista de oradores, no registrándose edil alguno. En continuidad 
del asunto, en uso de la palabra el síndico Lic. Arturo González García expresa lo siguiente: 
“Como lo establezco en la iniciativa, es sobre un bien inmueble que está en el departamento del 
oficial mayor, fue revisado por el encargado de sistemas, a lo cual me informa vía oficio que no 
funciona, ya está obsoleto, entonces, por esta razón solicitar al pleno la desincorporación del mismo 
para que se pueda dar de baja y poder hacer el uso correspondiente que se requiera. Es cuanto”.      
Por considerarse suficientemente analizado y no existiendo discusión, se somete a 
consideración del pleno del ayuntamiento para su aprobación, y siendo la votación de forma 
económica, refleja 10 diez votos a favor. -----------------------------------------------------------------
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 403/A109/24 siguiente: -------------------------- 
PRIMERO: El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 
aprueba y declara la desincorporación del dominio público del bien mueble que al final se 
enlista; para pasar a formar parte del dominio privado del patrimonio municipal del 
Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, y su desechamiento, o, en la medida de lo posible, 
para ser reciclados: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

BIEN MUEBLE CÓDIGO 

OFICIALÍA MAYOR 

Laptop Lenovo ACT06294 

SEGUNDO: El pleno del H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, faculta al 
Encargado de Patrimonio Municipal, para que, en el orden de sus respectivas facultades y 
atribuciones, realicen los actos, trámites y movimientos necesarios para el debido 
cumplimiento de los presentes puntos de acuerdo, en coordinación con la Dirección de 
Ecología. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Inciso 3), Iniciativa de acuerdo que presenta la regidora titular de la comisión edilicia de 
Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas residuales, IAI Hilda Viridiana 
González González, para aprobación de que el municipio y el SAPASMA se adhieran y 
acojan al decreto 29544/LXIII/24 del Congreso de Estado, para descuentos sobre los 
recargos a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de diversas 
contribuciones municipales. En el análisis del asunto, en uso de la palabra la edil 
presentadora de la iniciativa IAI. Hilda Viridiana González González expone lo siguiente: 
“Buenos días compañeros, como cada año vengo a presentar la iniciativa para solicitar adherirnos al 
decreto que expide el Congreso del Estado para descontar hasta un setenta y cinco por ciento de 
descuento en recargos a contribuyentes que así lo soliciten, ahorita revisando la iniciativa me di 
cuenta que hay un pequeño error en el número de decreto, es el veintinueve mil quinientos cuarenta 
y cuatro de la sexagésima tercera legislatura diagonal veinticuatro, yo le dejé diagonal veintitrés, 
solicitaría se hiciera esa corrección en la iniciativa por favor, sería para eso, para adherirnos a este 
decreto. Es cuanto”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Nada más para que seamos un ayuntamiento, bueno, 

ya casi pasan tres años y continúan con los mismos errores, el lenguaje de debe ser inclusivo, porque 
de lo contrario provoca una conceptualización errónea y usted siempre se ha referido a ella como 

ingeniero, es ingeniera. Gracias”.  Regidora IAI. Hilda Viridiana González González: “Pero 

mi título si está expedido como ingeniero”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Pero 

tenemos que cambiar los conceptos, aunque estén los títulos expedidos, a mí no me dicen licenciado, 
me dicen licenciada y también mi título está como licenciado. Gracias Rodrigo, tú eres pensante, sé 
que lo vas a lograr”.       

Por considerarse suficientemente analizado y no existiendo discusión, se somete a 
consideración del pleno del ayuntamiento para su aprobación, y siendo la votación de forma 
económica, refleja 10 diez votos a favor. -----------------------------------------------------------------
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 404/A109/24 siguiente: -------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba adherir y acoger al municipio de San Miguel el Alto, Jalisco y su 
Organismo Público Descentralizado Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
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Saneamiento (SAPASMA), al decreto 29544/LXIII/24 del Congreso del Estado, para que 
se descuente hasta el 75% (setenta y cinco por ciento) sobre los recargos, a los 
contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones 
municipales.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Los descuentos solo podrán aplicarse a los contribuyentes que paguen la 
totalidad de sus adeudos o, de ser el caso, a los que formalicen convenio para pagar en 
parcialidades cuando así lo autorice la dependencia que corresponda. -------------------------- 
 
Inciso 4), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deportes 
para aprobación de techo financiero por la cantidad que se especifica, para la contratación 
de servicio de transporte de pasajeros, para el equipo selección San Miguel de béisbol 
categoría 7-8 años, para su participación en la etapa nacional de las Ligas Pequeñas de 
Béisbol de la República Mexicana, afiliadas a la Williamsport, a realizarse en la ciudad de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. El secretario general levanta lista de oradores, enlistándose 
los siguientes:  --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Arturo González García 
En continuidad del asunto hace uso de la voz el presidente de la comisión edilicia de 
Juventud y Deportes Lic. Ángel Missael Loza Martín, exponiendo lo siguiente: “Antes que 

nada, buenos días, agradecer a mis compañeras que suscribieron esta iniciativa de la comisión de 
juventud y deporte, como contexto el torneo Williamsport Little League o serie mundial de ligas 
pequeñas es el máximo torneo en el mundo para niños, hay diversas categorías, en San Miguel a 
partir de dos años para acá empezamos a ingresar las categorías a participar en torneos organizados, 
ahorita actualmente tenemos cuatro categorías, una de ellas es la 7-8, una categoría que iniciamos 
apenas hace un poco menos de un año a participar en el beisbol organizado en ligas infantiles 
organizadas y lo inscribimos en lo que viene siendo el torneo de Williamsport en su categoría, está 
categoría no tiene torneo mundial precisamente por la edad de los niños, la última etapa es el torneo 
nacional al que están clasificados estos pequeños. También como antecedente San Miguel el Alto 
pertenece a la región siete del programa de Williamsport, una región que abarca los estados de 
Jalisco, Aguascalientes, Guanajuato Nayarit y Colima, en el torneo regional San Miguel se enfrentó 
a ligas como liga Kora de Tepic, liga Alfarera de Tlaquepaque y liga regional alteña, San Miguel 
resultó campeón en este torneo consiguiendo el primer boleto para el torneo nacional, esta región da 
dos boletos al torneo nacional, San Miguel consiguió el primero como campeón. Es la tercera vez en 
la historia de las ligas pequeñas de San Miguel que un equipo consigue un pase a un torneo nacional 
de Williamsport, es algo muy complicado por el nivel que hay en esos torneos y por las etapas que 
se van viviendo, son desde etapas distritales, regionales y luego la nacional, la última vez antes de 
esta fue la categoría 13-14 años hace unas semanas, consiguieron un octavo lugar nacional, San 
Miguel fue el único que le ganó al equipo campeón los Gallos de San Nicolas, resultó con un récord 
de dos partidos ganados y dos perdidos, yo considero que llenando de gloria a todo San Miguel el 
Alto. Ahora los más chiquitos de la cadena y de la categoría más chiquita que es la 7-8 consiguieron 
su pase al torneo nacional de Nuevo Laredo, Tamaulipas, que se celebrará del 2 al 10 de agosto, 
van como representantes de la región 7 y como representantes de Jalisco. Es también segunda vez 
en la historia que un equipo de San Miguel consigue un campeonato del torneo regional, ya lo 
mencionaba los estados que abarca la región 7. Por lo tanto, se está pidiendo la autorización a este 
pleno de ayuntamiento lo que viene siendo el apoyo para este equipo para el traslado la renta del 
autobús, el transporte tanto de los participantes, como de sus acompañantes y cuerpo técnico. Se 
hizo un estudio de mercado, ronda los noventa mil pesos más IVA, dando un total ciento cuatro mil 
cuatrocientos pesos, entonces, lo que se está solicitando es un techo financiero hasta por esa 
cantidad para que el comité de adquisiciones haga la licitación y trámites correspondientes, y que 
estos niños puedan vivir esta ilusión de jugar un torneo nacional representando a Jalisco, a San 
Miguel y a la región 7. Es cuanto”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Nada más para preguntarte, ¿lo que es los 

ciento cuatro es para únicamente puro transporte, incluye nada más los puros participantes o 

cuántas, personas, serían nada más los participantes y acompañantes?”.  Regidor Lic. Ángel 
Missael Loza Martín: “Por la edad tienen que ir acompañados, el costo es por el puro transporte, 

pero se está haciendo un estudio de mercado de transporte redondo de San Miguel a Nuevo Laredo 
y de Nuevo Laredo a San Miguel, con traslados diarios de lo que viene siendo del hotel al campo y 
del campo al hotel, para que puedan trasladarse seguros todos esos días, el estudio de mercado que 
me pasan está incluyendo esos traslados, gastos de chofer, son como nueve días, depende también 
lo que rindan en el juego y la última participación, terminando la participación del equipo de San 
Miguel se regresa precisamente para que no se tenga que generar más gastos de hospedaje y 
alimentación estando allá. El torneo nacional se divide en dos etapas, la etapa de grupo, desconozco 
como vayan a ser los grupos, pero siempre es sábado, domingo, lunes, martes y miércoles, depende 
la cantidad de equipos que se incluyan en cada grupo es la cantidad de partidos que les toque en 
esos cinco días, lo que viene siendo el jueves ya nada más se quedan los cuatro equipos que pasan 
a semifinales, jueves semifinales, viernes finales, si pasáramos a la final estaríamos regresando el 
sábado creo que es diez”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Y en caso de, esperemos que pasemos por supuesto, 

pero en caso de que no pasen, ¿se regresarían ese día o terminarían?”.  Regidor Lic. Ángel 
Missael Loza Martín: “Depende el horario que sea el último partido, puede ser el caso que 

estemos peleando clasificación a semifinales, si fuera el caso no podemos abandonar el hotel, nos 
tendríamos que quedar hasta el jueves, si fuera el caso que ya estemos eliminados y el juego sea 

por la mañana el mismo miércoles podríamos dejar el hotel y regresar. Regidora Mtra. Norma 
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López Ramírez: “En caso de, ¿se disminuiría el costo porque se está cuantificando los días que 

está varado también el camión?, es pregunta”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “No 

lo tengo considerado eso, pero en la licitación se pudiera poner una cláusula de que en caso de no 

se utilizara todos los días que se está considerando disminuyera algo el costo”. Regidora Mtra. 
Norma López Ramírez: “La cuantificación está abierta porque están cuantificando tiempo varado 

también, pero en caso de, que esperemos que no, esperemos y que ganemos, en caso de que no y 
que ponga la cláusula que se va a disminuir, lo está cuantificando por día, por eso parece que es 
alto, no es alto, es que se está cuantificando tanto el curso para allá, como el que este varado”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Lo consideramos en la licitación, gracias”.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, el Presidente Municipal da 
instrucciones al Secretario General para que levante la votación correspondiente, la que 
siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor, -------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 405/A109/24 siguiente: -------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad de hasta $104,400.00 (ciento 
cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para la contratación de servicios de transporte 
de pasajeros para el equipo selección San Miguel, categoría 7-8 años, para su competencia 
nacional de Ligas Pequeñas de Beisbol de la República Mexicana afiliadas a Williamsport, 
a llevarse a cabo en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. ------------------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta al comité de adquisiciones para los procedimientos respectivos.   
 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

 
Inciso 1), Análisis y en su caso aprobación de los gastos de la hacienda municipal 
correspondientes al mes de mayo de 2024. No existiendo registro en la lista de oradores, 
se procede a someterlo a votación y siendo ésta de forma económica se obtienen 8 ocho 
votos a favor y 2 dos abstenciones de los ediles Norma López Ramírez y Arturo González 
García. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 406/A109/24 siguiente: -------------------------- 
ÚNICO: Se aprueban los gastos de la hacienda municipal, correspondientes al mes de 
mayo de 2024, los cuales se enlistan enseguida: ------------------------------------------------------ 
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VII. ASUNTOS VARIOS; y 

 
Inciso 1), Informe de Gastos con atribución al Presidente Municipal correspondientes al 
mes de mayo de 2024, los cuales se plasman a continuación: ------------------------------------- 
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Intervenciones de los ediles: ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Regidora Mtra. Norma López Ramírez:  

“El día de ayer envié unos mensajes al grupo de WhatsApp del ayuntamiento, en el cual ustedes 
suelen ser ustedes mismos me ignoraron cuando yo hago algún comentario, a lo cual yo siempre 
los he respetado. Hablé con el presidente hace quince días si no mal recuerdo, cuando yo di 
inicio a la comisión que este honorable ayuntamiento me hizo el favor y el honor de estar en la 
comisión de cementerio  porque creo que nadie hubiera hecho el trabajo que yo hice, presenté 
un proyecto que está público, y este proyecto está por los tres años, el noventa por ciento se 
cumplió, gracias a Luis Fernando y al presidente, que son mis compañeros de comisión, nos 
falta una última etapa; la primera es que ya el de San José ya está a punto de terminarse lo 
jurídico para que sea San Miguel ya el propietario, pero en San Miguel falta una última etapa que 
es lo que nosotros llamamos la capilla de velación, que ahora va a ser la capilla de los hombres 
y mujeres ilustres sanmiguelenses, ahorita Missael cuando comenzó a darnos su exposición de 
su iniciativa comentó que todos estos jóvenes, estos niños, estas familias, quieren llenar de gloria 
a San Miguel el Alto, hoy es un presente, que mañana se va a convertir en futuro, de nada sirve 
luchar hoy en este presente si el futuro no nos recuerda, es por eso que nosotros recordando a 
todos esos sanmiguelenses que han salido, que han destacado en ciencias, tecnologías, 
deporte, es que dentro del proyecto está que se ponga una placa que de cada uno de ellos una 
semblanza para que no se pierdan sus memorias, porque mucha gente no sabe ni quienes 
fueron, muchos de ustedes ni siquiera saben que la primer mujer presidenta del municipio de 
Aguascalientes fue una sanmiguelense, yo pregunto, para que luchar en el presente si el futuro 
no va a luchar por mantenernos en la memoria, por qué les envié eso al WhatsApp, para que 
dejara constancia de que siempre los tomo en consideración y que ustedes a mí son incapaces 
de apoyarme aunque sea en decirme quienes quieren que estén ahí, porque ustedes a lo largo 
de estos casi tres años se han encargado de decirle a la sociedad sanmiguelense que yo soy 
una persona impositiva, ahora ya que ha pasado el tiempo se dieron cuenta que no, que no soy 
todo lo que ustedes dijeron, lo cual me llena de orgullo porque sé esperar, sé pensar y sé llorar. 
Entonces, los invito por última ocasión a que me apoyen con lo que ustedes conocen, ejemplo 
de ello Missael en el deporte, la ingeniero en lo que ella conozca, así como la licenciada y como 
el maestro, porque hay mucha gente destacada que yo no conozco porque mi rubro es el 
derecho, yo les puedo decir José María Lozano, yo les puedo decir todos aquellos abogados 
destacados, el primer diputado que tuvo San Miguel el Alto fue <El Chatito> y no lo saben, 
entonces, luchemos para recuperar las memorias de los sanmiguelenses, pero que también los 
sanmigueleneses sepan toda la gente que ha pasado, sabían ustedes que un sanmiguelense 
jugó en 1968, no, verdad, en el mundial, no sabemos todos, y son muchos sanmiguelenses 
destacados, les pido de favor colaboración para que ustedes me digan, la ciudadanía ya ha 
nominado varias personas, uno de ellos es Fray Reginaldo, pero si ustedes no me apoyan lo voy 
a hacer sin ustedes, pero yo quiero que ustedes como autoridades también tomen en 
consideración y aporten, de lo contrario se lo voy a pedir a la ciudadanía y que la ciudadanía 
decida quienes quieren estar, quienes quieren del pasado cuyos cuerpos no yacen en el 
cementerio, para dejarles lo que fue el proyecto, porque mi proyecto de inicio está en la 
plataforma y yo les dije que el basurero que me habían dejado al término del trienio se los iba a 
convertir en un museo, sean participes, ya estamos a punto de lograrlo, lo estamos logrando 
todos, nada más les estoy pidiendo esa aportación. Respecto a lo de las placas, el presidente 
ya me hizo el favor de girar las instrucciones a proveeduría para que saquen las cotizaciones, él 
me está apoyando con aquella humildad y ustedes por qué esa soberbia conmigo, yo qué les 
hice, solamente ser yo, no se preocupen estoy acostumbrada a recibir los golpes por ser yo y 
por romper paradigmas. Esa es la invitación, sean participes de esta nueva historia y de esta 
transformación en un cementerio que antes era de dolor y hoy van tranquilamente a visitar sus 
seres amados en algo íntimo, en algo que todavía se convierte en un punto turístico como lo 
comentamos presidente, ahí está la invitación para todos ustedes y también para la ciudadanía. 
Es cuanto”.  

 

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín:  
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“Informar al pleno del ayuntamiento que voy a tomar mi período de vacaciones correspondiente 
a octubre 2023 - marzo 2024, el periodo corresponde a partir del 24 de junio, incorporándome a 
labores el 8 de julio. Es cuanto”.  
 

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo:  
1. “En sesión de ayuntamiento celebrada con fecha 17 de octubre de 2023, por petición presentada 

por su servidor, le fue turnado a la comisión de Patrimonio, que encabeza el Síndico Municipal 
Lic. Arturo González García, el asunto concerniente a la realización de una minuciosa revisión de 
las unidades vehiculares que se encuentran en mal estado y no son usadas y estando en 
abandono en bodegas municipales para que con posterioridad se presentara a  este órgano de 
gobierno para aprobación de la desincorporación de los vehículos que así determinara la 
comisión. Sin embargo, a pesar de que han transcurrido 8 meses, la comisión edilicia de 
Patrimonio encabezada por el Síndico Municipal Lic. Arturo González García, no ha trabajado en 
el asunto. Hago una enérgica llamada de atención a cumplir con la encomienda que este órgano 
colegiado les asignó, esto con fundamento en lo establecido en los artículos 83 y 89 del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto. 
Exhortándoles a que cumplan de manera responsable y honesta la encomienda asignada.  

2. De igual forma, en sesión de ayuntamiento de fecha 17 de octubre de 2023, por petición 
presentada por la dirección jurídica del municipio, se turnó a la comisión edilicia de Nomenclatura, 
Calles y Calzadas, encabezada por el regidor Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, el asunto 
relativo a la designación de nombre a la calle conocida con los nombres de: privada Genaro 
Alcalá, Privada Taconera, Privada Hermanas Martínez. También han transcurrido 8 meses y está 
comisión edilicia tampoco ha trabajado en el asunto. Hago del mismo modo, una enérgica llamada 
de atención a dar cumplimiento a esta encomienda, este asunto que este ayuntamiento 
encomendó, con fundamento en lo establecido en los artículos 83 y 89 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto. Les exhorto a que cumplan 
cabalmente y de manera responsable con esta y demás encomiendas asignadas”.  

 

Síndico Municipal Lic. Arturo González García:  
“Parte del trabajo de sindicatura como bien salió ahorita el tema, se le giró un oficio al director 
encargado del parque vehicular toda vez que como lo establece el Reglamento Orgánico del 
Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, está en las facultades del director tener una bitácora y 
un informe de cada uno de los vehículos, desde hace ya muchos meses le dirigí al otro director 
y ahorita se lo dirigí al nuevo director el día 7 de mayo y hasta la fecha no me ha contestado, 
precisamente para poder dar seguimiento toda vez que como bien lo establece los reglamentos 
las facultades de cada director están establecidas aquí como están también las de nosotros  en 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública, una vez teniendo la información solicitada de 
manera oportuna y en tiempo, se me sea llegada, con mucho gusto y entregar el informe 
correspondiente. Es cuanto”.    

 
VIII. CLAUSURA. 

 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la sexagésima novena sesión 
ordinaria del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo 
las 9:31 nueve horas con treinta y un minutos del día de su realización 18 dieciocho de 
junio de 2024 dos mil veinticuatro, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos 
tomados. Convoca verbalmente el Presidente Municipal a los integrantes del ayuntamiento 
a la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el 2 de julio de 2024 las 9:00 horas en este 
recinto.  
 

 
CONSTE. DOY FE. 

 
 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


